
 

 

MISION: 
Administrar recursos y oportunidades con eficiencia para el bienestar de la ciudadanía, así como el fortalecimiento del desarrollo general y la construcción 

de una imagen de municipio moderno, incluyente y con sostenibilidad. 

VISION: 
Una institución ordenada, eficiente, y transparente en su gestión, generadora de pautas claras para una convivencia armónica, creadora de infraestructuras 

necesarias para impulsar el bienestar y el progreso general, promotora del conocimiento, la cultura, el deporte y el cuidado del medio ambiente. 

 

Nota N°53/2025.- 

Fram, 10 de Septiembre de 2025.- 

Señor: 

Dr. Agustín Encina Pérez 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  

Presente   

     

Me dirijo respetuosamente a Ud. y por su intermedio a donde 

corresponda referente al llamado de MCN - Menor cuantía nacional Nº11/2025 de menor cuantia 

nacional MCN para la construcción de mejoramiento y ampliación de sistema de agua potable en 

la compañía de San Borja del Distrito de Fram ID Nº 460956, que será financiado 521-30-11 del 

ejercicio fiscal año 2025 con un monto estimado de ₲ 73.785.000  (Guaraníes setenta y tres 

millones setecientos ochenta y cinco mil), a fin de dar respuesta y comunicar las correcciones a las 

observaciones realizadas por la DNCP y las cuales se pueden apreciar a continuación: 

Observación Nº01 

 

Respuesta 

En fecha 14 de Julio se remitió la solicitud a través del correo electrónico en la dirección 

secretaria@erssan.gov.py la cual es donde se remite las solicitudes de y documentos requeridos 

para solicitar que dicha institución se expida referente a la realización de la presente convocatoria, 

en dicha nota se solicita que para la “publicación de la licitación la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas donde el proceso de contratación podría requerir autorización de la 

ERSSAN para poder realizar la convocatoria, de no requerirlo, algún documento donde las 

autoridades competentes se expidan indicando que el proceso de contratación no requiere de 

ningún permiso y/o documentaciones similares, atendiendo al objeto de la contratación”. 

Dicha nota se puede apreciar a continuación: 

mailto:secretaria@erssan.gov.py


 

 

MISION: 
Administrar recursos y oportunidades con eficiencia para el bienestar de la ciudadanía, así como el fortalecimiento del desarrollo general y la construcción 

de una imagen de municipio moderno, incluyente y con sostenibilidad. 

VISION: 
Una institución ordenada, eficiente, y transparente en su gestión, generadora de pautas claras para una convivencia armónica, creadora de infraestructuras 

necesarias para impulsar el bienestar y el progreso general, promotora del conocimiento, la cultura, el deporte y el cuidado del medio ambiente. 

 

 

Adjunta a la solicitud se remitió los documentos requeridos por la entidad para el estudio del 

proyecto y dicha nota fue decepcionada en el mismo día recibiendo el acuse de recibido. 

En respuesta a esta solicitud, en fecha 02 de septiembre del 2025 hemos recibido la Nota 

Nº505/2025 la cual se observa a continuación:  
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Si bien, se le solicito expresamente a la ERSSAN, que expresamente autoricen el procedimiento o 

en todo caso que en la nota expresen que dicho proceso no requiere de autorización, la misma tras 

el análisis de los documentos remitidos, en el apartado Observaciones sobre las áreas solicitadas 

expresan que podrán continuar con el proceso para la ejecución del proyecto, por lo que 

refieren es que nos autorizan a realizar el proceso de licitación sin ninguna objeción. 

Si bien la ERSSAN no remitio expresamente autoricen el procedimiento o en todo caso que en la 

nota expresen que dicho proceso no requiere de autorización, claramente se manifiesta que se 
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puede ejecutar el proyecto sin objeción, además de mencionar que la Municipalidad de Fram 

realizo las gestiones correspondientes en forma para solicitar que dicha institución de su parecer 

respecto a la ejecución del presente proyecto y que la institución municipal recibió el visto bueno 

de la ERSSAN para continuar con el procedimiento. 

Según lo dispuesto en el Art. 210 de la Ley 3.966/10 que dice: Las 

informaciones que suministren las municipalidades al Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas (SICP), serán realizadas al solo efecto de garantizar la transparencia y el acceso del 

público a la información y no implicarán la sujeción de las contrataciones municipales a 

autorizaciones o aprobaciones de la Unidad Central Normativa y Técnica del Ministerio de 

Hacienda (UCNT). 

La convocante asume la responsabilidad que le es conferida 

como la Máxima Autoridad de esta Institución del proceso licitatorio en cuestión, teniendo 

en cuenta el Art. 10 de la Resolución DNCP Nº 4401/2023 Que la realización del 

procedimiento licitatorio, en los términos y condiciones dadas, es exclusiva responsabilidad 

de la convocante. 

 

Solicitamos la Publicación del presente llamado bajo exclusiva 

responsabilidad de la máxima autoridad de la Municipalidad de Fram 

 

      Sin otro motivo en particular aprovecho para 

saludarlo con mi mayor respeto.- 

 

  

 

 

 

 

 

                                                                                   Lic. Guillermo González Rudnik  

              Responsable de UOC 

                       Municipalidad de Fram 


		2025-09-10T12:54:01-0300
	GUILLERMO ANDRES GONZALEZ RUDNIK




